
 
Subject: Por la liberación de los Médicos/as presos/as políticos/as 
 
 
To: FEDERACIÓN MÉDICA VENEZOLANA 
Sr. Presidente 
Dr. Douglas León Natera 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Desde la Confederación Médica Latinoiberoamericana y del Caribe 
(CONFEMEL) observamos con profunda preocupación la persistente situación 
de los médicos y detenidos por razones políticas en la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Expresamos nuestra plena solidaridad con la Federación Médica Venezolana y 
acompañamos enfáticamente el reclamo por la liberación inmediata de los 
médicos que continúan injustamente privados de su libertad, pese a los 
reiterados pedidos de las organizaciones médicas nacionales e internacionales. 
 
Lamentablemente, aún permanece detenido un número significativo de colegas 
médicos, entre ellos: 
​ •​ Dr. Jorge Yéspica – Estado Aragua 
​ •​ Dr. Pedro J. Fernández R. – Estado Mérida 
​ •​ Dr. Juan G. Torres P. 
​ •​ Dra. Elizabeth Rodríguez B. – Estado Trujillo 
​ •​ Dr. José A. Ferreira J. – Estado Guárico 
​ •​ Dr. Enrique Ferreira – Estado Lara 
 
La detención de profesionales de la salud por el ejercicio de sus derechos 
fundamentales constituye una grave vulneración de los principios humanitarios, 
éticos y democráticos que rigen la práctica médica y el Estado de Derecho. 
 
Por todo lo expuesto, solicitamos a las autoridades competentes la pronta e 
inmediata liberación de todos los médicos detenidos injustamente, así como de 
la totalidad de los presos políticos, en resguardo de los derechos humanos y de 
la dignidad profesional. 
 
CONFEMEL reafirma su compromiso permanente con la defensa de los 
médicos, la libertad, la justicia y el respeto irrestricto a los derechos humanos 
en toda la región. 
 
Sin otro particular, y quedando a disposición para acompañar todas las 
acciones institucionales necesarias, saludamos a usted con la más alta 
consideración. 



 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 

Dr. Jorge Coronel 
Presidente 

CONFEMEL – Confederación Médica Latinoiberoamericana y del Caribe 
 
 


